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Núm. 3.036 ¥ 
d GOBIERNO civil 

Provincia de Zaragoza
YS^VICI° DE HIGIENE 

s a n id a d  v e t e r in a r ia

, Circulares 
cial dé°p“!1ta de Ia Jefatura Provin- 
8ación AUC.clón Animal de la Dele
en cumnHm-gncuItura de Zaragoza, v 
^tícukj 14^ .de lo dispuesto en el 
^Plzootias deLvlRente Reglamento de 
tlnguida ír,Se declara oficialmente ex
geste norr-V erdermedad denominada 
POrcino (loil9 af.ncana en el ganado 
c^e (Zar-icr?er\mino municipal de Far- 
jñcialment’p73 y que fue declarada 
dcLl978 con fecha 2 de marzo 
c°noc?mlentoIlaCe pxiklico Para general 

aragoza, 8 de abril de 1978.

El Gobernador civil, 
Fr a n c is c o La ín a Ga r c ía

ZA
Hab'' NÚm‘ 3'037 

presentado la epizootia 
J. Sanado ?. J^ste Porcina africana en 
?!ciPal de ¿St-nte en el término mu- 
v-vn- a Drn,-rU,araloz- este Gobierno 
hn,cial de pUCjta dc la Jefatura Pro- v 'dación Ir0Adu^ción Animal de la 
oien cun)Dii,L-Agricutura de Zaragoza, 
,1 1artícu]o /?.lento de lo prevenido en 
dC1 viReme r  ’ ?aPítulo XII, título II, 
rfi4 de febr» lamento de Epizootias 
S del Estad? ? 1955 («Boletín Ofi

la decí?r*a3L25 pro
pia de ni laración oficial de la exis

a  Los animo?39 enfermedad.
11 ^tijanin eíS enfermos se encuentran

■ (alojamientos de don José

Usón Lupón), señalándose como zona 
infecta la explotación de don José Usón 
Lupón; zona sospechosa, casco urbano 
V zona rural de Buiaraloz, y zona de 
inmunización obligatoria, término mu
nicipal de Bujaraloz.

Las medidas adoptadas son las esta
blecidas en el vigente Reglamento de 
Epizootias.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura Provincial de Producción Ani
mal de la Delegación de Agricultura de 
Zaragoza, se amplían a inmovilización 
del ganado receptible en las zonas in
fecta v sospechosa reseñadas, debiendo 
solicitar la autorización de traslado, 
en su caso, de la Jefatura Provincial 
de Producción Animal de Zaragoza.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 10 de abril de 1978.
El Gobernador civil,

Fr a n c is c o La ín a Ga r c ía

SECCBON TERCERA

Núm. 3.054

Excma. Diputación
Provincial de Zaragoza

La Corporación provincial, en se
sión plenaria celebrada el día 31 del 
pasado mes de marzo, acordó, con el 
«quorum» legal suficiente, aprobar el 
anteproyecto de presupuesto extráor- 
dinario, por un importe de 80.367.863 
pesetas, destinado a financiar adqui
sición de patrimonio y obras de in
fraestructura en la provincia.

Lo que se hace público a efectos de 
reclamaciones durante el plazo de 
quince días, de conformidad a lo de
terminado en el artículo 696 de la Ley 
de Régimen Local.

Zaragoza, 7 de abril de 1978. — El 
Presidente, Gaspar Castellano y de 
Gastón.

SECCION QUINTA

Núm. 2.922

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

DEPARTAMENTO DE EXPLOTACION
Con fecha 31 de marzo de 1978 ha 

sido aprobado, a efectos de informa
ción pública, el canon de regulación 
del embalse de Cueva Foradada. apli
cable desde l.° de enero de 1978, de
ducido de conformidad con lo dispues
to por el Decreto núm. 144 de la Pre
sidencia del Gobierno de 4 de febrero 
de 1960.

El canon, según propuesta elaborada 
por la Junta de Explotación de 1a cuen
ca del Martín, asciende a 3.102.838 pe
setas, distribuyéndose así:

Hectáreas de proporción (8), 63 pe
setas por hectárea.

Hectáreas de proporción (100), pese
tas 786 por hectárea.

Metros cúbicos de agua con consu
mo. 0'47 pesetas por metro cúbico.

Metros cúbicos de agua sin consu
mo. 0'05 pesetas por metro cúbico.

Kilovatios-hora mejorados, 0'19 pese
tas jí)or kilovatio-hora.

Este canon se aplicará a las hectá
reas, metros cúbicos y kilovatios-hora 
mejorados el año anterior.

Sobre los importes de este canon se 
aplicará el 4 por 100 que dispone el 
artículo 4.” del Decreto núm. 138, de 
4 de febrero de 1960.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicho canon puedan formular por 
escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al limo, señor Ingeniero 
Director de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro durante el plazo de 
quince días consecutivos, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en los «Boletines Oficiales» 
de las provincias de Teruel y Zaragoza, 
durante el cual estará de manifiesto 
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el estudio del canon en las oficinas 
del Departamento de Explotación de 
la citada Confederación en Zaragoza 
(paseo del General Mola, 26, tercero), 
en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 3 de abril de 1978. — El 
Ingeniero Jefe del Departamento de 
Explotación, Miguel Zueco.

Núm. 2.959
Con fecha 21 de marzo de 1978 ha 

sido aprobada por la Junta de Gobier
no de la Confederación la propuesta 
de tarifas de riego del Canal de Jas 
Bardenas, para aplicar desde 1.° de 
enero de 1978, redactadas de acuerdo 
con los Decretos números 133 y 144, 
de 4 de febrero dé 1960, y que son 
las siguientes:

Los regadíos que utilizan el sistema 
de Bardenas y deban pagar tariza por 
superficie abonarán 1.301,78 pesetas 
hectárea.

Para los nuevos regadíos resulta 
una tarifa binómica de 944,62 pesetas 
hectárea, más 32,66 pesetas los 1.000 
metros cúbicos de agua suministrados 
para riego. ■

Los riegos que utilicen solamente el 
canal abonarán 1.095,57 pesetas hectá
rea.

Los regadíos antiguos que utilizan 
solamente el canal abonarán 782,54 pe
setas hectárea.

Los abastecimientos abonarán pese
tas metro cúbico 0,781069, de agua su
ministrada. '

Los riegos eventuales que se solici
ten y puedan suministrarse con aguas 
sobrantes abonarán una tarifa de pese
tas 750 por hectárea cada vez que rie
guen.

Estas tarifas se aplicarán a los volú
menes y hectáreas beneficiados el año 
anterior.

Sobre el importe de esta tarifa se 
abonará, además, el 4 por 100 que dis
pone el artículo 4° del Decreto núme
ro 138, de 4 de febrero de 1960.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha tarifa puedan formular por 
escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al limo, señor Ingeniero Di
rector de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro durante el plazo de quin
ce días consecutivos, a contar desde 
la fecha de publicación de este anun
cio en el "Boletín Oficial" de las pro
vincias de Navarra v Zaragoza, duran
te el cual estará de manifiesto el es
tudio de las tarifas en las oficinas del 
Departamento de Explotación de la 
citada Confederación en Zaragoza (pa
seo del General Mola. 26, tercero), en 
horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 3 de abril de 1978. — El 
Ingeniero Jefe del Departamento de 
Explotación, Miguel Zueco.

Núm. 2.960
Con fecha 21 de marzo de 1978 ha 

sido aprobada por la Junta de Gobier
no de la Confederación la propuesta 
de canon de regulación del Embalse 
de Yesa, a aplicar desde 1.° de enero 
de 1978, deducido de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno número 144, de 
4 de febrero de 1960, y distribuido en 
la forma siguiente;

Los regadíos de la zona de Barde
nas incluirán en sus tarizas de riego, 
por canon de regulación del Embalse 
de Yesa, 249,22 pesetas hectárea, y las 
hectáreas mejoradas en la proporción 
5-7 incluirán' 178,01 pesetas hectárea.

Los regadíos del río Aragón, con con
cesión anterior a la construcción del 
Embalse de Yesa y beneficiados por 
su regulación, abonarán en concepto de 
esta regulación 40,71 pesetas hectárea; 
los regadíos con concesión posterior 
abonarán por el mismo concepto pe
setas hectárea 273,292.

Los usuarios hidroeléctricos que se 
benefician de la regulación del Embal
se de Yesa abonarán por este concep
to 0,071255 pesetas por cada hilovatio- 
hora beneficiado.

Los usuarios industriales que utili
cen agua sin consumirla, procedente 
de la regulación del Embalse de Yesa, 
abonarán un canon de 17,10 pesetas 
por cada 1.000 metros cúbicos utiliza
dos de la resulación citada.

Los usuarios industriales que utili
cen agua con consumo de la misma, 
procedente de la regulación del Em
balse de Yesa, abonarán un canon de 
171 pesetas los 1.000 metros cúbicos 
de agua consumida de la regulación 
citada.

Los abastecimientos que utilicen 
agua de la regulación del embalse de 
Yesa abonarán en concepto de recu
lación 171 pesetas por cada 1.000 me
tros cúbicos de agua utilizada de aque
lla regulación. Los abastecimientos do
minados por el Canal de Bardenas 
abonarán en concepto de canon de 
regulación 149,532 pesetas cada 1.000 
metros cúbicos.

Las indicadas cifras de canon se 
aplicarán a las hectáreas, metros cú
bicos y kilovatios-hora beneficiados en 
el año anterior.

Sobre el importe del canon se apli
cará el 4 por 100 que dispone el ar
tículo 4.°.del Decreto número 138, de 
4 de febrero de 1960.

Lo que se hace público para oue 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicho canon puedan formular por 
escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al limo, señor Ingeniero 
Director de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro durante el plazo de 
quince días consecutivos, a contar des
de la fecha de publicación de este 
anuncio en los “Boletines Oficiales" de 
las provincias de Navarra y Zara roza, 
durante el cual estará de manifiesto 
el estudio del canon en las oficinas del 
Departamento de Explotación de la 
citada Confederación en Zaragoza (pa
seo del General'Mola, 26, tercero), en 
horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 3 de abril de 1978. — El 
Ingeniero Jefe del Departamento de 
Explotación, Miguel Zueco.

Núm. 3.039

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
SECCION DE MINAS

Don Ambrosio Rodríguez Bautista, De
legado provincial del Ministerio de 
Industria y Energía de Zaragoza;.
Hace saber: Que se ha admitido, con 

fecha 16 de enero de 1978, a don Julio

Lasuén Suárez, vecino de Mallén (p^ ¡ 
de la Iglesia, 2) una solicitud 
presentado en 14 de noviembre de | 
pidiendo se le otorgue una concesi" 
directa de explotación de una 
drícula minera de arcilla, con el non 
bre de «Concepción», núm. 2.520, s* 
en término municipal de Mallén w 
ragoza).

La designación de esta concesión " 
explotación se hace por el interesal* 
en la forma siguiente: I

Se tendrá por punto de partida: Lo'L 
gitud 2° 16’ 20” Este. Latitud 41° 
40” Norte.
Vértice Longitud Latitu^

1 2o 16’ 20" E 41° 53’ 20"
2 2o 16’ 00" E 41° 53’ 20 J
3 2o 16’ 00" E 41° 53’ 40

Quedando así limitado el perímetr° 
de la cuadrícula solicitada. t0.

Lo que se hace público para 
dos aquellos que tengan la condici 
de interesados puedan personarse y 
el expediente dentro del plazo de qu* 
ce días', a partir de la fecha de eS¿ 
publicación, de conformidad con 
que se establece en el artículo 51 
la Ley de Minas de 21 de julio de 1^. I

Zaragoza, 10 de abril de 1978? 
Delegado provincial, A. Rodríguez 
tista.

Núm. 2.920

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS 
SINDICALES 

Sector de Almacenaje y Distribuí 
de Alimentación

Resolución de la Delegación Provin^ 
de Trabajo por la que se horno1^,,. 
el Convenio colectivo sindical de 
bajo para el Sector de Almacén * 
y Distribución de Alimentación.
Visto el Convenio colectivo sind*.^ 

formalizado entre la representa6* 
social y económica del Sector 
cenaje' y Distribución de Alin^11 
ción, y jos

Resultando que con fecha 5 de 
corrientes tuvo entrada en esta 
gación el texto del referido Conve. 
suscrito por las partes en 3 de n 
de 1978, acompañándose acta de 0 . 
gamiento; . mí

Resultando que en la ir amijo 
de este expediente se han obseri 
las prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta' Delegue* • 
Provincial de Trabajo es compe*1 ,f 
para resolver sobre lo acordado Ly 
las partes en el Convenio colec^ 
sindical de trabajo en orden a si* 
mologación, así como disponer 
inscripción en el Registro de esta 0]y 
legación y su publicación en el 
tín Oficial" de la provincia, todo g(. 
conforme a lo dispuesto en e1 
tículo 14 de la Ley 38 de 1973. ,;. 
19 de diciembre, de Convenios 
vos Sindicales de Trabajo, y ar 
12 de la Orden de 21 de enero de 
para su desarrollo;

Considerando que adaptándose j í 
presente Convenio a los preceptos .
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da^t^ aPlicación, contenidos fun
de esta Cn> Ley fiadora 
rrolla ni?!316116 y ?rden Que la desa
ción a nnrm110 en él viola- 
sario v°n™atalguna de derecho nece
en el ¿n?JnStandos? a 10 dispuesto 
de 1977 de de diciembre 
locación 'Procedeníte su homo- 
cuenta ló n- bil^n ha de tenerse en 
artículo rPrevist0 en el número 2 del 
Real y en d artículo 1? del 

1977, de 25 de

y preceP‘os legales citadosS ge^eraI aplicación,
bajo ac?erd^C1°n Provincial de Tra- 
colf^ti^Q0,. Jlpmologar el Convenio 
Almacena i - ^ara- el Sector de taeión ríJ6 y, distribución de Alimen- 
la advertí6-813.! Provincia, haciéndose 
sm Dermi ia ^ué ello se entiende 
d°s enJ . C1° .de,los efectos preveni- 
Uculo 7<- fn nU (? 5,0 ’2 y en el ar- 
1977, ReaI. Decreto-ley 43 de 

g ' J de noviembre.
en el art?^ .informe a lo dispuesto 
43 de ig77U ^ l® del Real Dccretodey 
einpresa« ¿ de , de noviembre, las 
de este c^3ra ■as Que Ia aplicación 
ración rip^emo sunonga una supe- 
referencbí criterios salariales de 
Alegación deberán notificar a esta 
Su adhi^iA en el Plazo de quince días, 
También ria 0 ,seParación del mismo, 
adoptadn C )era notificarse la. decisión 
irabaiadnv3 la. représentación de los 

Tere teclados.
a las Cr2l lotificar esta resolución 
jadores gestaciones de los traba- 
misión dpTk as emPresas de la Co
que, dp ..Juradora, haciéndoles saber 
la Ley fb>U?Ado con el artículo 14 de 
Por tr-mr- .de diciembre de 1973, 
l°ria, no Sei de resolución homologa- 
la m'ismn Cabe recurso alguno contra

^uárto' t y Vla administrativa.
eu "Bnlp;.' "^Pdner su publicación en 
Su inserí" de Ia Provincia y 
Pendiente^01011 en Registro corres- 
^egad^d’p^r^^ril de 1978. - El 

bauo de Trabajo, (ilegible).

TEXTO ARTICULADO 
d e l  CONVENIO

Ambito territorial
* 1o t
. ^onvpníA La,s normas del presen- 
7°do el tpr0^86^^11 de aplicación en 
¿aragoza 'dono de la provincia de 

todas laQ ,T-ste Convenio afectará a 
aCtiVidad ^Presas que desarrollen la 
• alimpnt a*macenaje y distribución 
Jadores nu301011 y a todos los traba- 
Ptismas ni Prestan servicios en las 
S!ectos’inl?ya actividad está regida, a 
Trabajo r>^ra es’ P°r la Ordenanza de 

fechaP^a ,el Comercio, aprobada 
Lna 24 de julio de 1971.

Ambito temporal
Sonvem'n Entrada en vigor. — El 
a11 Publicne^^rA en vigor el día de 
de la nraS'on en el "Boletín Oficial" 
TPr la iní1 h ^3' u n a  vez homologado 

B) Eaut°ridad laboral.
¿°s econó^8 económicos. — Los efec- 
i Convo^1008 ^el salario base y plus 
T" de m- 0 surtirán efectos desde el 

marzo de 1978.

Igualmente surtirán efectos desde 
dicha fecha todos los demás concep
tos económicos, a excepción de las 
dietas, cuyos efectos se retrotraerán 
al l.° de abril del presente año.

C) Duración. — El período de du
ración de este Convenio expirará el 
28 de febrero de 1979.

Se entenderá prorrogado de año en 
año si no se denuncia por cualquiera 
de las partes, aplicándose automática
mente un incremento salarial equiva
lente al del índice de precios al con
sumo.

Denuncia
Art. 4.° La denuncia del Convenio 

habrá de hacerse con una antelación 
mínima de tres meses, mediante es
crito razonado de una de las partes, 
ante la Delegación Provincial de Tra
bajó u organismo competente en la 
maiteria de dicho momento.

Comisión mixta
Art. 5.° Para entender de cuantas 

cuestiones se deriven de la aplicación 
de este Convenio se establece la Co
misión mixta de Convenio, que estará 
integrada por dos representantes de 
los empresarios y dos representantes 
de los trabajadores, nombrados de 
entre los que han intervenido en las 
deliberaciones del Convenio. Presidirá 
dicha Comisión quien haya actuado 
de Presidente en el Convenio, o la 
persona en la que él delegue, salvo 
acuerdo en contrario entre las partes.

Garantios personales
Art. 6.° En todo caso las empresas 

se obligan a respetar las mejores con
diciones salariales que actualmente 
disfrutan sus trabajadores con carác
ter exclusivo de "ad personam".

Retribuciones
Art. 7.° Los salarios correspondien- 

tesc a cada una de las categorías pro
fesionales de los trabajadores afecta
dos por este Convenio serán, para la 
jomada legal, los figurados en la tabla 
que se acompaña como anexo al pre
sente texto. Estos salarios serán tam: 
bién percibidos en igual cuantía los 
domingos, días festivos y vacaciones.

Dentro de su período de vigencia no 
se producirá revisión alguna, salvo que 
el crecimiento del índice de precios 
al consumo supere los límites marca
dos por el Real Decreto-ley 43 de 1977, 
de 25 de noviembre, en cuyo supuesto 
se revisará el criterio salarial del ar
tículo 7.°

Art. 8.° Plus Convenio-incentivo. — 
Se establece un plus de Convenio-in
centivo, que figura en la tabla sala
rial. Este plus, durante la vigencia del 
presente Convenio, se mantendrá, in
crementándose los aumentos que pu
dieran producirse por salario mínimo 
interprofesional o por otro concepto, 
exclusivamente sobre los salarios de 
la primera columna, sin que sufra 
alteración el plus de Convenio-incen
tivo que figuran en el presente Con
venio.

Este plus no entrará para el cálculo 
de hora extraordinaria.

Gratificaciones
Art. 9.° Las gratificaciones de julio 

y Navidad, para todo el personal, serán 
las reglamentarias de una mensuali
dad en cada una de ellas, calculadas 
con el salario total de Convenio e in
crementándose con las cantidades co
rrespondientes de premios de antigüe
dad.

El personal que lleve dos años pres
tando servicio en la empresa, al tiempo 
de ser incorporado al servicio militar, 
tiene derecho a percibir, como si es
tuviese presente en el trabajo, el im
porte de las dos gratificaciones fijadas 
de julio y Navidad.

Vacaciones
Art. 10. Todos los trabajadores dis

frutarán anualmente de unas vacacio
nes, retribuidas según los salarios 
realmente percibidos, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

Tendrán una duración de treinta 
días naturales, independientemente de 
la categoría profesional de cada tra
bajador.

Las vacaciones se disfrutarán prefe
rentemente en verano, debiendo el 
Comité de empresa o delegados de 
personal conocer de cuantas dudas o 
controversias se susciten.

En ningún caso se percibirán duran
te dicho período salarios inferiores a 
los establecidos en el Convenio, vigen
tes en el momento de su disfrute.

Beneficios
Art. It. El personal afectado por 

este Convenio percibirá una mensuali
dad en concepto de participación en 
beneficios, calculada con los salarios 
que ahora se establecen, más antigüe
dad, haciéndose efectiva dentro del 
primer trimestre del año siguiente al 
de su devengo.

Antigüedad
Art. 12. Los aumentos periódicos 

por años de servicio serán los regla
mentarios, consistentes en el abono 
de cuatrenios en la cuantía del 6 % 
del salario base del Convenio, corres
pondiente a la categoría en la que 
está clasificado.

Art. 13. Los trabajadores que ingre
sen en la categoría de mozos no cua
lificados pasarán automáticamente, a 
los tres meses de servicio en la em
presa, a la categoría de mozos espe
cializados.

Dietas
Art. 14. Todo el personal afectado 

por este Convenio, en sus salidas fuera 
de la plaza y cuando tenga que efec
tuar comida, percibirá 325 pesetas; si 
lo que tiene que efectuar fuera de su 
domicilio es la cena, percibirá 250 pe
setas, y por pernoctar fuera de su 
domicilio, 200 pesetas.

A partir de l.° de agosto de 1978 la 
dieta de comida aumentará a 350 pe
setas. .

Horas extraordinarias
Art. 15. Las horas extraordinarias 

que se realicen de acuerdo con la 
legislación vigente en esta materia se 
incrementarán con el 50 por 100, salvo 
las nocturnas, que lo harán con el
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75 por 100, y las realizadas en días 
festivos, con el 175 por 100.

Jornada laboral
Art. 16. La jornada laboral será de 

cuarenta y cuatro horas semanales.

Cese en la empresa
' Art. 17. El personal comprendido 

en el presente Convenio que se . pro
ponga cesar voluntariamente en el 
servicio de la empresa habrá de co
municarlo a ésta, al menos, con quin
ce días de anticipación a la fecha en 
que haya de dejar de prestar servicio.

El incumplimiento por parte del 
trabajador de la obligación de prcavi- 
sar con la indicada antelación dará 
derecho a la empresa a descontar de 
la liquidación del mismo el importe 
del salario de un día por cada otro 
de retraso en el aviso.

Situaciones de incapacidad
Art. 18. En los supuestos de inca

pacidad laboral transitoria derivada 
de enfermedad no profesional, enfer
medad profesional o accidente laboral 
las empresas abonarán al trabajador 
la diferencia entre la prestación que 
legalmente le corresponda y el 100 % 
de la base reguladora de dicha pres
tación.

Jubilación
Art. 19. Las empresas abonarán un 

premio de 30.000 pesetas a sus traba
jadores que, al jubilarse o pasar a 
invalidez permanente, lleven, como mí
nimo, quince años al servicio de la 
misma, y 45.000 pesetas si el citado 
período fuera, como mínimo, de veinte 
años.

Art. 20. Los conductores a quienes 
se les encomiende realizar gestiones 
de cobro y drámites administrativos 
propios del reparto se les fijará un 
premio de cobranza a convenir por un 
mínimo del 0'50 por 1.000, aparte del 
sueldo, horas extraordinarias y demás 
incentivos que vinieran percibiendo.

Muerte e invalidez
Art. 21. Si como consecuencia de 

accidente o enfermedad se derivara 
un situación de invalidez permanente 
V absoluta, la empresa abonará al tra
bajador la cantidad de 1.000.000 de pe
setas a tanto alzado y por una sola 
vez.

Si como consecuencia de los mis
mos supuestos le sobreviniera la muer
te tendrán derecho ai percibo de esta 
cantidad la viuda o demás herederos 
del trabajador fallecido.

Este artículo entrará en vigor un 
mes después de la homologación del 
Convenio.

Absorcicm
Art. 22. Las mejoras económicas 

que figuran en el presente Convenio 
podrán ser absorbidas por aquellos 
aumentos que se establezcan mediante 
disposiciones legales, exceptuándose, 
según el artículo 8.° deil presente Con
venio, el plus de Convenio-incentivo. 
Sea cual fuere el salario percibido por 
el trbajador en la actualidad deberá 
incrementarse el mismo en una can

tidad igual a 'la diferencia entre el 
pactado para su categoría en el pre
sente Convenio, y el del anterior, re
visado en septiembre de 1977.

Garantías
Art. 23. El presente Convenio se 

aprueba en consideración a la integri
dad de las prestaciones y contrapres
taciones, así como a todas las condi
ciones establecidas en el conjunto de 
este articulado.

Por consiguiente, cualquier altera
ción que se pretediera establecer en 
el Convenio por alguna de las partes 
o por organismos oficiales daría lugar 
a la revisión total del Convenio, a fin 
de reconsiderarlo íntegramente y man
tener el equilibrio de su contenido 
obligacional.

Cláusulas adicionales
Primera. En todo aquello que no 

estuviese pactado en el Convenio y 
que afecte a relaciones laborales y

Categorías profesionales

Director general ............................................................  
Jefe personal .......................... .......................................
Jefe compras ......................................."........................
Jefe ventas .....................................................................  
Jefe sucursal .................................  ."............................
Jefe almacén ........ ........................................................
Jefe sección....................................................................  
Encargado establecimiento ........ ...............................
Jefe división ................................ .......... .......................
Viajante..........................................................................  
Corredor plaza ...............................................................  
Dependiente ...................................................................  
Aprendiz de primer y segundo año .........................  
Aprendiz de tercer y cuarto año .............................  
Conductor de primera .................................... .............
Conductor de segunda .................................................  
Ayudante repartidor...................................................... 
Mozo especializado .......................................................  
Telefonista ......................................................................  
Empaquetadora .............................................................  
Estuchadora ............................ ......................................
Jefe administrativo analista ........................................  
Jefe sección, programador .......................................... 
Contable-cajero .............................................................  
Oficial administrativo ..................................................  
Auxiliar administrativo, más de 25 años, perforista . 
Auxiliar administrativo de 22 a 25 años, perforista . 
Auxiliar administrativo de 18 a 22 años, perforista . 
Aspirante administrativo de 16 a 18 años .............  
Aspirante administrativo de 14 a 16 años .............  
Auxiliar caja de 16 a 18 años......................................  
Auxiliar caja de 18 a 22 años......................................  
Auxiliar caja de 22 a 25 años ......................................  
Auxiliar caja más de 25 años......................................  
Conserje ..........................................................  :...........
Cobrador .........................................................................  
Vigilante-portero ..........................................................  
Mujer limpieza ..............................................................  
Mozo.................... ...........................................................
Ayudante dependiente ...................................................

i

r

F

F

Salario 
base 

Convenio

Plus 
Convenic 
incentivo yo/í''

28.639 1.500 3OJ3^ 
28.53 
28.53* 
28.53 
25.32' 
26.12 
24,5 
25.32 
28.53 
72.922 
22.121

1O'0 
13-832
24,C22 
22'8 
22.341’ 
22^1 
20-11' 
20.5':
2O.5¡ 
27-6;
26A. : 
26.0

a S"

27.034 1.500
27.034 1.500
27.034 1.500
23.827 1.5D0
22.224 3.905
20.666 3.905
23.827 1.500
27.034 ■ 1.500
21.422 1.500
20.621
20.918

1.500
3.355

7.778 2.255
11.577 2.255
19.017
18.776

5.005
4.070

18.776 3.570
18.776 4.070
19.017 1.500
19.0i17 1.500
19.017 1.500-
23.602 4.070
21.983 4.070
21.983 4.070
21.983 4.070 26-u^

22.8*

832

18.776 4.070
18.377 4.070
17.975 4.070
11.577 2.255

13<
22'^ 
72.5^ 
22< 
2O-5

7.778 2.255
11.584 2.255
17.975 4.070
18.516 4.070
18.776 4.070
19.017 1.500
19.017 1.500 20-.4
19.017 1.500
19.017 1.500
19.017 1.500
18.213 2.255

económicas se estará a lo dispues 
con la vigente Ordenanza de TráWJ 
para e»l Comercio y demás disposiO 
nes vigentes.

Segunda. Se acompaña al preseO1] 
Convenio la fórmula para hallar 
salario hora-profesional, que es la ® 
guíente:

Salario-hora =
15 x (S + A)

(365 — D - F - V) x 7'33

Detalle:
15 = Meses de abono, incluidas P, 

gas de beneficios, de NaV)0‘ 
y de julio.

S) = Salario base Convenio.
A) = Antigedad.

365 = Días del año.
D) = Domingos del año. , s
F) = Días festivos no recupera^1 
V) = Días de vacaciones menos 0 

mingos.
7,33 = Jornada legal de trabajo.

r 
t 
t 
t 
r 
c
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SEC CI O N SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS 

mentar?™ plaz(?s V a Ios efectos regla- 
e? inS^ha an-eXpUeSt0S al pÚ' 

tamiént? áa Secretana de cada Ayun- 
mencinnide i os 9ue.a continuación se 
Para 107a11, °v slSuientes documentos 
tinos rZÍV pudiendo presentar los ve
nes que elstimapqUellOS -laS reclamaci<>- 

que estimen pertinentes.
^lextruner° Presupuesto 

L'-tiaoi diñar to
?‘q q c ' Ta u s t e  
2-995. Urriés

C ^del^nnf • adminis1 ración 
uel Patrimonio

2.828 
2.832 
2.910 
2.949
2.950 
2.95] 
2.997 
3.050
3.053

Cu

Lécera
Villadoz
Vi Barreal de Huerva
Buiaraloz
Villarroya del Campo
Belchite
Godojos
Codos
Borja

PresuPuesto

2*994 (núm- 25) 
2.998: •és

Godojos
°rd?narioerQl del Presupuesto

2 8n‘ ^era 
Z910 Viliad°Z
2.949" X !arreal de Huerva 
2.950 v iaraI°Z 

del Campo 
^üs 

’ 53. Rnrin
lo jos

BorjaCu,

Bufe de 
ate3 dei camp° 

Godojos
Codos

y ^dependientes 
2r ?c 11 PrüsuPuesto 
29^' Lécera 
2*910 'VÍ*!adoz
2.949* 
2.950. 
2.951. 
2.999 
3.050. 
3*053. Borja

'^Pedie^- ,i
2.94^ x,, ^Ptemento de crédito 

* L'!ar de ,os Navarros

de x’ehí(|l[osPUes,o Sohrc circulación 
2.831. .v:i]

P«drón „ dC GáIlegO
2-948 vi !c, e,'ites conceptos

Relució ' 1 !ai dC 1OS Navarros
3 000 (l"e tiCH<lores y acreedores 

pre ' Godojos
■ Sl° lnunicipal ordinario 

IV'nAVUe^ de Gállego 
j-a Almolda 
Longás 
Fuentes de Jiloca 
Terrer63 de Ribota 
Bujaraloz 
Los Pintanos

2-831 
2.906 
2.907 
2.908 
2.909 
2.91] 
2.949 
2.991

3.001 Godojos
3.029. Cervera de la Cañada
3.030. Villarroya de la Sierra
3.046. Zuera
3.047. Sástago

Proyecto de presupuesto extraordinario
3.048. Calatorao

Núm. 3.049
A I N Z O N

Durante el plazo reglamentario y a 
efectos de publicidad y reclamaciones 
se encuentra expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento el 
siguiente documento:

Presupuesto extraordinario para la 
mejora del alumbrado público.

Áinzón, 11 de abril de 1978. — El 
Alcalde, Angel Pablo.

Núm. 2.988
A L A G O N

Por don José Sanz. Aranda se ha 
solicitado licencia municipal para la 
instalación de una churrería, con em
plazamiento en calle Damas, núm. 17.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas V 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la 
Secretaria del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles.

Alagón a 8 de abril de 1978. — El 
Alcalde, Luis Latorre.

Núm. 3.032
ALFAJARIN

Por don Angel Olmos Burdío, en re
presentación de «Industrias Egavi», se 
ha solicitado la instalación de activi
dad siderometalúrgica en calle General 
Franco, núm. 33, de esta población.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas, a fin de que los que se consi
deren afectados puedan formular ante 
este Ayuntamiento, por escrito y en el 
plazo de diez días, cuantas reclamacio
nes estimen oportunas.'

Alfajarín, 3 de abril dé 1978. —- El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.033
ALFAJARIN

Por doña Carmen Bernal Giménez 
se ha solicitado de este Ayuntamiento 
la instalación de depósito-cisterna me
tálico, enterrado, de 7.500 litros de 
capacidad, para gasóleo destinado a 
calefacción del inmueble de su propie
dad, sito en camino Soto, de esta 
localidad. •

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas, a fin de que por el plazo de 
diez días puedan formularse ante la 
Secretaría de este Ayuntamiento cuan

tas reclamaciones se estimen oportu
nas por aquellas personas que se 
consideren afectadas por dicha insta
lación.

Alfajarín, 3 de abril de 1978. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.022
ALFAMEN

Don-Enrique Pizarra Peñas, en nom
bre de «Petersime Avícola», S. A., so
lida licencia municipal para la insta
lación de un tanque de 8'334 metros 
cúbicos de capacidad para gas licuado 
de petróleo a granel, destinado a la 
calefacción de granja avícola, ubicada 
en la finca «Los Llanos», de este tér
mino municipal.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1951 y 
artículo 4.°-43 de la Orden ministerial 
de 15 de marzo de 1963, se hace público 
para que los que pudieran resultar 
afectados de algún modo por la men
cionada actividad que se pretende ins
talar puedan formular las observacio
nes pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el tablero de avisos de 
este Ayuntamiento' y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Alfamén a 8 de abril de 1978. — El 
Alcalde, Enrique Sánchez.

Núm. 3.035
BELCHITE

El Ayuntamiento de esta villa pone 
en conocimiento del público en gene
ral que durante el plazo de quince 
días, a efectos de posibles reclamacio
nes u observaciones, estarán expues
tos al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento los documentos siguien
tes: -

1. Lista cobratoria de la tasa de 
alcantarillado de 1978.

2. Lista cobratoria de la tasa de 
recogida domiciliaria de basuras del 
año 1978.

3. Lista cobratoria de la tasa de 
abastecimiento de agua de 1978.

Belchite, 11 de abril de 1978. — El 
Alcalde, José-María Beltrán.

Núm. 2.987
CALATAYUD

A efectos del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas se hace saber que por don 
Manuel Bueno Andrés ha sido solici
tada licencia para instalar un taller de 
reparaciones eléctricas y mecánicas de 
camiones, en carretera de Madrid, 3, 
dotado con diversa maquinaria, con un 
total de 2 CV.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, con la advertencia de 
que contra esta solicitud podrán pre
sentarse observaciones o reclamacio
nes ante esta Alcaldía en plazo de diez 
días, a contar de la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Calatayud, 10 de abril de 1978. — El 
Alcalde, Andrés Giménez Alonso.
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Núm. 3.051
CALATORAO

El Ayuntamiento de esta villa, con 
el «quoi’um» previsto en el artículo 
780.2 de la Ley de Régimen Local, 
acordó aprobar el proyecto de con
trato de préstamo con la Caja de Cré
dito de Cooperación de la Diputación 
Provincial, con arreglo a las siguientes 
bases: . ,

Importe del préstamo: Un millón 
de pesetas.

Plazo: Cinco anualidades.
Interés: No devenga.
Anualidad de amortización: Pesetas 

200.000.
Garantía: Recargo del 10 por 100 de 

la base establecida para las cuotas de 
la contribución territorial rústica y 

-pecuaria.
El acuerdo dp referencia, junto con 

el expediente respectivo, se exponen 
al público por plazo de quince días, 
conforme establece el artículo 780.3 de 
la Lev de Régimen Local, a los efectos 
procedentes.

Calatorao, 12 de abril de 1978. — El 
Alcalde, Ladislao García.

Núm. 3.021
C A S P E

Don Santos Herranz Romero solici
ta licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de industria de mani
pulación y envasado de miel, con el 
anagrama «Romiel», en calle Cantarra- 
nas, núm. 20.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, se 
hace público para que los que pudie
ran resultar afectados puedan formu
lar las observaciones pertinentes en el 
plazo de diez días, a contar de la in
serción del presente edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Caspe, 11 de abril de 1978. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.992
C U B E L

Aprobado por este Ayuntamiento el 
Reglamento del servicio de suministro 
de agua potable a domicilio, queda 
expuesto el mismo al público durante 
el plazo de quince días, en la Secreta
ría municipal, al objeto de examen y 
reclamaciones por los interesados.

Cubel a 7 de abril de 1978. — El 
Alcalde, Benito Vicente.

Núm. 2.993
CUBEL

Aprobado por el Ayuntamiento el 
expediente para la implantación y de
terminación de la tarifa municipal por 
abastecimiento de agua a domicilio, 
conforme al artículo 148 del Regla
mento de Servicios Locales, previamen
te a la aprobación gubernativa supe
rior, y conforme al artículo 18 de la 
Ley sobre modificación parcial de Ré
gimen Local, se expone al público 
dicho expediente por término de quin
ce días, conforme al artículo 722 de la 
referida Ley, para posibles reclamacio
nes.

Cubel a 7 de abril de 1978. — El 
Alcalde, Benito Vicente.

- Núm. 3.002
F A R L E T E

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión ordinaria celebrada el día 2 
del corriente mes, con el «quorum» 
reglamentario, acordó por unanimidad 
modificar las tasas que regulan el apro
vechamiento y disfrute de las tierras 
del patrimonio municipal, aumentán
dolas er un 20 por 100, con objeto de 
poder nivelar el presupuesto ordina
rio de 1978, en el que necesariamente 
tiene que consignarse una partida para 
amortización de la primera anualidad 
del préstamo concertado con la Caja 
Provincial de Cooperación para revi
sión de precios de las obras de ele
vación y conducción de agua para el 
abastecimiento, aumento del coste de 
los servicios, de haberes de personal 
y de cuota para la «Munpal», de acuer
do con los artículos 717 y siguientes 
de la Ley de Régimen Local, el 217 y 
concordantes del Reglamento de Ha
ciendas Locales y Real Decreto 3.250 
de 1976.

En su virtud queda modificado el 
artículo 2.” de la Ordenanza que regula 
el aprovechamiento y disfrute de las 
tierras del patrimonio municipal refe
rente a las tasas que devengan, apro
bada en 30 de junio de 1975.

Lo que se pública para general co
nocimiento de cuantos se consideren 
interesados, advirtiéndose que el ex
pediente de modificación se halla de 
manifiesto en la Secretaría municipal 
por espacio de quince días, con objeto 
de oír reclamaciones.

Farlete, 3 de abril de 1978. —- El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.031
FARLETE

Aprobada por este Ayuntamiento la 
modificación de las Ordenanzas fisca
les de prestación de los servicios de 
cementerio y de recogida domiciliaria 
de basuras, en lo que a tarifas se re
fiere, quedan expuestas al público du
rante el plazo de quince días hábiles, 
a efectos de examen y de reclamación, 
si procede.

Farlete, 10 de abril de 1978. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.026
PARACUELLOS DE LA RIBERA

Aprobada por este Ayuntamiento, en 
sesión de 7 de abril actual, la imposi
ción de contribuciones especiales para 
las obras de abastecimiento, distribu
ción y saneamiento de aguas a domi
cilio en la localidad, se halla expuesto 
al público por el plazo de quince días, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, el 
expediente respectivo a efectos de re
clamaciones.

Paracuellos de la Ribera a 11 de abril 
de 1978. — El Alcalde, Ismael Ruiz.

Núm. 2.989
QUINTO DE EBRO

Don José-Antonio Pérez Abenia ha 
solicitado licencia municipal para la 
exposición y venta de materiales de 
construcción, en avenida del Genera
lísimo, sin número, de esta villa.

Lo que se hace público, a efectos 
de reclamaciones, conforme a lo pre

venido en el artículo 30 del Re^ainhrí 
to de 30 de noviembre de 1961, s o d . 
actividades molestas, insalubres, 
vas y peligrosas, por el plazo de 0 
días. . u.

Quinto, 7 de abril de 1978. — E* 
cal de, (ilegible).

Núm. 3.044
S A S T A G O

Por los hermanos Francisco V 
nio Sariñena Serrano se ha sojicit3^ 
licencia para establecer la actividad 
granja porcina, con emplazamiento [ 
término de Sástago, terreno de su P 
piedad, con acceso por el camino | 
Montler. a  I

Lo que se hace público, en cun 
miento de lo preceptuado en e/. V. 
tículo 30 del Reglamento de Activ* , 
des Molestas, Insalubres, Nociva^j 
Peligrosas de 30 de noviembre de 
a fin de que quienes se conside* ., 
afectados de algún modo por la a,3f 
vidad de referencia puedan forrn11^ 
por escrito, que presentarán en la f. 
cretaría del Ayuntamiento, las oD- 0 
vaciones pertinentes durante el P1^ 
de diez días hábiles. c|

Sástago a 11 de abril de 1978. 
Alcalde, (ilegible).
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Núm. 3.052
UNCASTILLO

Por los plazos y a los efectos 
glamentarios se encuentran expuO’' 
en la Secretaría de este Ayuntam16 
los documentos siguientes: ■ 

Lista cobratoria canalones 1978.
Idem ídem vertido 1978.
Idem ídem basuras 1978. _
Idem ídem'tránsito de animales 

año 1978. ¿¿1
Idem ídem de labor y siembra 

año 1978.
Uncastillo, 10 de abril de 1978. , 

Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.027
U T E B O | J

Aprobado por este Ayuntam16^ 
Pleno el proyecto redactado por e* 
geniero de Caminos, Canales y P11^ I? 
don Federico Vicente García Parg^) 
'Urbanización de las calles Goya V 
Jorge, cuyo presupuesto de ejecu1^ 
asciende a 1.808.165 pesetas, qucua yf. 
puesto al público por término u1-■ z, 
mes en la Secretaría municipal P 
que durante dicho plazo puedan * 
sentarse reclamaciones.

Utebo, 8 de abril de 1978. —- E 
calde, Jorge Latas.
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Núm. 3.028
UTEBO

Aprobado por este Ayuntam* •
Pleno el proyecto redactado por 1 
geniero de Caminos, Canales y / 
don Federico Vicente García P3’^^ 
banización de ronda exterior y ^¡ó’’ 
antiguo, cuyo presupuesto de ejec3 
asciende a 21.397.436 pesetas, m yí 
expuesto al público por término ‘ 
mes en la Secretaría municipa* y 
que durante dicho plazo puedan r 
sentarse reclamaciones. p

Utebo, 8 de abril de 1978. — E 
calde, Jorge Latas.
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Núm. 2.913
Z U E R A 

Subasta de maderas 

y especie: 10.337

con corteza: 
i por 100 de

ríos el? ldos 1.0s trámites regí amen ta- 
bast-i juncia la celebración de su- 
aprov-uí 1Ca para la enajenación del 
en aiPlent° de maderas y leñas 
«Morun’^ií6 numero 264, denominado 
forestal h  lt0?*- correspondiente al año 
tinuactón 6 8’ qUe Se detalla a con- 
hate.de

- Cubicación en pie y , 
corte2^etros cúb£« <23

PreHoÓn.: ?'531'750 ¡«setas-
S p^, ® P- «O más): 

Hasta el 31 de 

p°r climUn Presenlación de pliegos, 
biles a comO' de veinte días há- 
?ea Pubh ?aar del sámente al en que 
,ctín anuncio en 61 «Bo- 
a1 modelo y dd!c ^^do», con arreglo 
de condicínn aposiciones del pliego 
ta§ mSPai.Obrantes Cn 13 Se"e' 

Será deiai?a Provisional a constituir 
fión V la riPe-r •19° del precio de tasa- 
Ia adÍudicaHAnitlVa del 10 P°r 100 de 

La a LdCIón.
u -las docír i, de Plicas tendrá lugar 
bábj], cn est b^,ras del día siguiente 

De no Sta Casa Consistorial.
cubran ePi Rentarse proposiciones que 
j^rá una (.reci° de tasación se cele- 

hábiles 8unda subasta a los diez 
ado paia , 1 contados desde el seña- 

mgar v cnna?I?mera' a la misma hora, 
Zuera T neS'

Ca,de. Víctnnnhri1 de 1978. — El Al- 
ictor Escalona.

r.. «1. 
^adi

Modelo de proposición 
D°n ,

número dorniciHo en ........ calle 
mento nácete;' Provisto del docu- 
en"- enterado’ aí ldenti.dad número 
J1 el «Boletín Ac- .anunció publicado ^ero....)Ietln Oficial del Estado» nú- 
evde Jas ' ^f^Pondiente al día ......  
^gen para m?s condiciones que se 
todera de r>!nn « aPr°vechamiento de 

^Pomiraan monte número 264, 
ba,e a tomL^onte Alto», se compro- 
cond de a s.u cargo por la can
dín Suieción letra) ...... pesetas, 
r:^1es que rh> ’ ’ u3 £ pl’egO con

ge la subasta y demás las.

(Fecha y firma)

Núm. 2.914
SuL Z U E R A

• Cumnri C maderas de aclareos 
& Se anunr'ia5 .trámites reglamenta- 
ai^.ta Pública naí3 ?elebración de su
de ^bamiSntorienajena5ión del 
h n  peQUefin de madera de pino 
■íi^05- Que seaSCr°’ Procedente de 
h^ero 263 a» real.lzaran en el monte

P19”'V qu¿ ía0?1^0 <<La GazaPe' 
dP 1Qducto -i e c!^talla a continuación: 
te=ra d® 500 toneladas

'1CPr^a: Un¡tario: blOO pesetas por to- 
"^etas^ <205elP£ 100 más):

Retirada de la madera: Sobre cami
no forestal, en cantidad suficiente para 
cargar un camión.

El plazo de presentación de propo
siciones, por duplicado, será de veinte 
días hábiles, a contar del siguiente al 
en que sea publicado este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
con arreglo al modelo y disposiciones 
del pliego de condiciones obrantes en 
la Secretaría municipal.

La fianza a constituir será del 4 % 
sobre el precio de 550.000 pesetas.

La apertura de plicas tendrá lugar a 
las doce horas del día siguiente hábil, 
en esta Casa Consistorial.

Zuera, 5 de abril de 1978. — El Al
calde, Víctor Escalona.

Modelo de proposición
Don .. , con domicilio en ...... , calle 

..... , número ...... , provisto del docu
mento nacional de identidad número 
..... , enterado del anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número ...... ,.. correspondiente al día 
..... , y de las demás condiciones que 
se exigen para el aprovechamiento de 
madera _ de aclareos del monte nú
mero 263, denominado «La Gazaperue- 
la», se. compromete a tomarlo a su 
cargo por la cantidad unitaria de   
(en letra)   pesetas, con sujeción 
estricta al pliego de condiciones que 
rige la subasta y demás fijadas.

(Fecha y firma)

ACCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.087
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de abril 

de 1978, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 1.194 de 1976, 
a instancia de la Procuradora señora 
Bonilla, en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, Aragón y Rioja, contra don Je- 
sús-Javier Royo Zamora v doña Ma
ría de. los Angeles Polo Lorente, de 
Tauste, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un turismo marca «Simca», mode
lo «1.200», matrícula Z-9432-D; tasado 
en 200.000 pesetas.

Se halla depositado en poder de don 
Angel Añón Rodrigo, vecino de Ejea 
de los Caballeros.

Dado en Zaragoza a trece de abril 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.010
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por auto dictado 

en 21 de marzo de 1978, en el expe
diente tramitado en este Juzgado con 
el número 309 de 1977, se aprobó el 
convenio propuesto por procedimiento 
escrito por la compañía mercantil 
"Lackey", S. A., en 10 de noviembre 
de 1977, en sus dos opciones, mandan
do a los interesados a estar y pasar 
por él, en la variante asumida por 
cada uno, cuyo convenio, en lo sus
tancial, dice:

Primero. El presente convenio afec
ta a los acreedores, sin derecho de 
abstención, incluidos en la lista defi
nitiva formulada por los interventores 
judiciales y aprobada por el Juzgado.

Segundo. "Lackey", S. A., abonará 
a sus acreedores comunes la totali
dad de sus créditos, con una espera 
de cinco años, a contar desde la fecha 
de aprobación judicial del convenio, 
sin intereses y con pagos anuales, a 
realizar en la forma siguiente:

1. Al finalizar el primer año desde 
la fecha de aprobación del convenio 
se abonará un 10 por 100 de los cré
ditos comunes.

2. Otro 10 por 100 al finalizar ej 
segundo año.

3. Otro 10 por 100 al finalizar el 
tercer año.

4. Otro 25 por 100 al finalizar @1 
cuarto año.

5. Y un 45 por 100 al finalizar el 
quinto año, en el que quedarán satis
fechos todos los créditos.

Tercero. Los acreedores podrán ade
lantar el cobro de sus créditos sin 
otro requisito que el hacer constar a 
"Lackey", S. A., su derecho de aco
gerse al cobro anticipado, eligiendo 
entre cualquiera de las dos fórmulas 
siguientes:

1. Consentir quita de su crédito 
en un 50 por 100 y abono del restan
te 50 por 100 dentro de los tres meses 
siguientes a la aprobación del con
venio.

2. Conceder quita del 25 por 100 
de su crédito y obtener el pago del 
75 por 100 restante, sin intereses v 
con las amortizaciones anuales si
guientes:

a) Abono del 10 por 100 al finalizar 
el primer año desde la aprobación 
del convenio.

b) Otro 25 por 100 al final del se
gundo año.

c) Otro 40 por 100 al final del ter
cer año, con lo que se considerará 
cancelado el crédito.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, conforme a lo dispues
to en la Ley de 26 de julio de 1922.

Dado en Zaragoza a seis de abril 
de mil novecientos setenta v ocho. — 
El Juez, Rafael Oliete. —- El Secreta
rio, Fernando Paricio.

M.C.D. 2022
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Núm. 3.042
JUZG/XDO NUM. 2

Cédula de notificación
El señor Juez de primera instancia 

del Juzgado núm. 2 de Zaragoza, por 
resolución de esta fecha dictada en 
juicio ejecutivo número 1.189 de 1977, 
promovido por «Hierros Alfonso», S. A., 
representada por el Procurador don 
Marcial-José Bibián Fierro, contra don 
Alfredo Marco Mairal, ha acordado 
se notifique a doña Elena Bustillo 
Lafoz, esposa del demandado, y cuyo 
domicilio y paradero se ignoran, que 
para responder de 209.430 pesetas de 
principal y 80.000 pesetas de intereses 
y costas se ha embargado al deman
dado el piso quinto, número 3-B, de 
la calle Cartagena, núm. 45 duplicado, 
de esta capital.

Lo que se le hace saber a los efectos 
prevenidos en la Ley Hipotecaria.

Zaragoza a once de abril de mil no
vecientos setenta y ocho. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.011
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de Za
ragoza; .
Hace saber: Que en juicio declara

tivo de mayor cuantía sesruido ante 
este Juzgado con el núm. 80 de 1977-B, 
a instancia de "Creaciones Suga", S. A., 
representada por el Procurador señor 
Faro Moreno, sobre reclamación de 
cantidad, contra "Vietro’s", S. L., don 
Julio López Escuín y otros, se ha dic
tado la resolución que, contiene el 
encabezamiento y parte dispositiva del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 15 de 
marzo de 1978. — El limo, señor don 
Joaquín Cereceda Marquínez, Juez de 
primera instancia del Juzgado núm. 3 
de los de Zaragoza, habiendo visto 
los presentes autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía, tramitados 
bajo el número de orden 80 de 1977, a 
instancia de "Creaciones Suga", S. A., 
con domicilio social en Zaragoza, re
presentada por el Procurador de los 
Tribunales don José-Antonio Faro Mo
reno y asistida del Letrado don Godo- 
fredo' Sancho Gimeno, contra la em
presa "Vietro’s”, S. L., con domicilio 
en Zaragoza, y contra don Victoriano 
Muro Postigo, vecino igualmente de 
esta ciudad; don Fernando Ayu Pece
ño, vecino de Arcos de Jalón (Soria), 
v don Julio López Escuín, cuyo domi
cilio se ignora, todos ellos declarados 
en rebeldía, sobre reclamación de can
tidad...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a "Vietro’s", sociedad de responsabi

lidad limitada, a don Victoriano Muro 
Postigo, a don Fernando Ayu Peceño 
y a don Julio López Escuín, a que pa
guen solidariamente a "Creaciones 
Suga", S. A., la cantidad de pesetas 
5.437.010, más sus intereses legales 
desde el 28 de enero de 1977, y al pago 
de las costas de este juicio.

Notifíquese esta sentencia a los de
mandados en la forma dispuesta en el 
artículo 283 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, si la actora no solicita 
su notificación personal en el plazo 
de diez días.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Joaquín Ce
receda». (Rubricado).

Y para que tenga lugar la notifi
cación de la sentencia, cuyos particu
lares se insertan, a la demandada 
"Vietro’s", S. L., cuyo domicilio se 
ignora, expido el presente en Zaragoza 
a siete de abril de mil novecientos 
setenta y ocho. — El Juez, Joaquín 
Cereceda. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción
Núm. 3.009

JUZGADO NUM. 1
Don Rafael Soleras Casamayor, Ma

gistrado, Juez de instrucción del 
Juzgado número 1 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en este Juzgado y con el número 
680 de 1978-A se tramitan diligencias 
previas sobre lesiones de Angel-Fer- 
nando Martínez Guzmán, nacido en 
Valladolid, de 37 años de edad, casa
do, camarero, con último domicilio 
conocido en Lérida (calle Canónigo 
González, 18, segundo), en las cuales 
se ha acordado llamar de compare
cencia ante este Juzgado para ser 
oído sobre los hechos ocurridos el 
pasado día 20 de marzo en Zaragoza, 
con motivo de sus lesiones, y ser le- 
conocido por el señor Médico forense, 
haciéndole al mismo tiempo el ofreci
miento de acciones según lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a diez de abril de 
mil novecientos setenta v ocho. — El 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario, 
(ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 2.979

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez del 

Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio verbal civil tramitado

en este Juzgado bajo el número 
de 1977, instado por "Roto y Eep ‘ 
tos", S. A., representada por el ri^„ 
rdor señor Bibián Fierro, contra c 
A. Zavas, con domicilio en 
(calle Venecia, 10), se sacan a la ve . 
en pública subasta, por primera $ 
los bienes que fueron embargado 
la parte demandada, y que, con ■ 
valoración, son los siguientes:

Una mesa metálica, de oficina, 
encimera de fórmica, con cinco <- 
nes laterales y uno en el centro,
5.000 pesetas. . f

Un mostrador metálico, con ene 
ra de fórmica de 2 x 0’80 rnetros 
la parte central de cristal; en 4.wv f 
setas.

Total, 9.000 pesetas. y
Dicha subasta tendrá lugar c (| 

sala de audiencia de este Juzgad0^ 
día 10 de mayo, a las doce hora , (
virtiéndose: .

Que para tomar parte en la ni'S 
deberán los licitadores dcpositai * j 
viamente en la Mesa del Juzga 
10 por 100 de la tasación y acr^¡toí 
su personalidad, sin cuyos requ'-^i. 
no serán admitidos; que no se a 
tirán posturas que no cubran 1a5 
terceras partes de la tasación- 5:. 
bienes mencionados se hallan a 
lados en poder del demandado • 
el domicilio del mismo, donde P^f, 
ser examinados por quienes lo

Dado en Zaragoza a siete de a / 
de mil novecientos_ setenta y ocn^ • ?; 
Él Juez, Fermín González. — 
cretario, (ilegible).

Núm. 2.978
JUZGADO NUM. 6
Cédula de citación

En providencia dictada en el 
la fecha en juicio verbal de falt^ 
mero 591 de 1978 se ha acordado f . 
en el «Boletín Oficial» de la Pr°v’ ji' 
a Lucía Villares Oviedo, de 
paradero, para que comparezca 
éste Juzgado de distrito el día y 
mayo y hora de las once (sito 6 jl 
plaza del Pilar, 2, cuarta plan1^'^ 
objeto de celebrar juicio verbal d^ , 
tas por daños en imprudencia, d^ 
do comparecer con los medio-5 
prueba de que intente valerse.

Zaragoza a ocho de abril de 
vecientos setenta y ocho. — El 
tario, Adolfo Cidoncha. J

IMPRENTA PROVINCIAL - ZARA^0^

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se ■ solivitarán del Ex o d o . Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todos las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por linea o fracción de 

columna normal. En la "Parte no oficial", 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por año ........................................................... 1.500 pesetas
Especial A i-untamientos, por año ............. 1.000 *

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas. _ .
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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